
EDICTO de 9 de mayo de 2000, por el que
se notifica la Resolución de fecha
12-4-2000, del Servicio Territorial de
Badajoz, racaída en el expediente
sancionador número 06081/00. Empresa:
Construcciones Llull, S.L.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Construccio-
nes Llull, S.L., al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 12.4.2000, dictada en el expediente sancionador nú-
mer 06081/00, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4 de 1 Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. núm.: 06081/00.
Acta núm.: SH-752/99.
Fecha de notificación del Acta: 9.2.2000.
Empresa: Construcciones Llull, S.L.
D.N.I. o C.I.F.: B-45048782.
Domicilio: C/ Salmerón, 5.
Localidad: Talavera de la Reina.
Provincia: Toledo.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la citada empresa la sanción total de DOS-
CIENTAS SESENTA MlL PESETAS (260.000 ptas.), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Act de Infracción
núm. SH-752/99.»

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste par’ presentar Recurso de Alzada contra la mis-
ma ente el llmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto de
este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos 107.1
y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administraciór de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la
Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes
citada, cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una ve; transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme y por la Conse-
jería de Economía, Industria y Comercio, de la Junta de Extrema-
dura le ser. comunicada la forma, lugar y plazos de pago del im-
porte de la sanción impuesta, en el período voluntario, en virtud
de lo dispuesto en el art. 4 del Dto. 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el
que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período volun-
tario, igualmente por la referida Consejería de Economía, Industria
y Comercio se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto. 67/1994, ya
citado.

Asimismo, se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición de destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, 9 de mayo de 2000.–La Jefe del Servicio Territorial de
Badajoz, INMACULADA RODRIGUEZ FLORES.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2000, por el
que se hace pública la adjudicación de la
contratación de servicios.

1.–Entidad adjudicadora:

Universidad de Extremadura. Expediente S. 1223. tramitado por la
Sección de Patrimonio.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Servicio de reprografía en la Facultad de
Ciencias del Deporte del Campus Universitario de Cáceres.

3.–Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Procedimiento de negociado.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe
total: 20.000 ptas. mensuales.

5.–Adjudicación:

a) fecha: 16/03/2000.
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b) Contratista: Oscar Alvarez Merchán.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación: 23.000 ptas. mensuales.
e) plazo de ejecución: Un año.

1.–Entidad adjudicadora:

Universidad de Extremadura. Expediente S. 1275. tramitado por la
Sección de Patrimonio.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Servicio de reprografía en la biblioteca
central del Campus Universitario de Cáceres.
c) Boletin o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: DOE 16 de marzo de 2000.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario,
abierto y concurso.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe
total: 40.000 ptas. mensuales.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 24/04/2000.
b) Contratista: José Maraver García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación: 41.000 ptas. mensuales.
e) Plazo de ejecución: Un año.

Badajoz, 4 de mayo de 2000.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE M.ª SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de mayo de 2000, sobre
relación de municipios que han efectuado su
delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz, para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de los
tributos y precios públicos municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión, liqui-
dación, inspección y recaudación de tributos y precios públicos

municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la Ley
39/1988, reguladora de las haciendas locales.

* ZALAMEA DE LA SERENA

* Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público local, mediante la ocupación del vuelo, suelo y/o
subsuelo: elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, bal-
cones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones seme-
jantes realizadas sobre la vía pública o que sobresalgan de la lí-
nea de fachada.

* Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y si-
llas con finalidad lucrativa.

* Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, ca-
setas de ventas, espectáculos o atracciones, situadas en terrenos de
uso público o industrias callejeras.

* Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y vado
permanente.

* Tasa por ocupación de terrenos de uso público con materiales
de construcción y mercancías, escombros, vallas, puntales, asnillas,
andamios y otras instalaciones análogas.

* Tasa por servicio de matanzas domiciliarias.

* Tasa por asistencia a clases del aula municipal de música.

* Tasa por utilización de instalaciones municipales dedicadas al
servicio de matadero.

* Tasa por derecho de utilización de la piscina municipal.

* Tasa por prestación del servicio de mercado.

* Tasa por estancia en piso tutelado del Ayuntamiento de Zalamea
de la Serena.

* Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu-
raleza urbana.

* Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

* Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

* Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

* Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

* Impuesto sobre actividades económicas.

* Tasa por expedición de licencias urbanísticas.

* Tasa por licencia de apertura de establecimientos.

* Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler.

* Tasa de alcantarillado.

* Tasa de cementerio municipal.

*  Contribuciones especiales.
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